
 

 
 

CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 4O. Y 32 DE LA 

LEY AGRARIA, DEVUELTA PARA LOS EFECTOS DE LA FRACCIÓN E) DEL ARTÍCULO 72 

CONSTITUCIONAL 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2022. 

Secretarios de la Cámara de Diputados 

Presente 

Para los efectos de lo dispuesto por el inciso e) del artículo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes el 

expediente que contiene proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 4o. y 32 de la Ley Agraria. 

Atentamente 

Senadora Verónica Noemí Camino Farjat (rúbrica) 

 

PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 4o. Y 32 DE LA LEY AGRARIA. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 4o., primer párrafo y 32 de la Ley Agraria, para quedar como sigue: 

Artículo 4o.- El Ejecutivo Federal promoverá el desarrollo integral y equitativo del sector rural mediante el 

fomento de las actividades productivas y de las acciones sociales con perspectiva de género, orientadas a elevar 

el bienestar de la población y su participación en la vida nacional, en condiciones de igualdad y paridad. 

... 

Artículo 32.- El comisariado ejidal es el órgano encargado de la ejecución de los acuerdos de la asamblea, así 

como de la representación y gestión administrativa del ejido. Estará constituido por una persona titular de la 

Presidencia, una persona titular de la Secretaría y una persona titular de la Tesorería, propietarias y sus 

respectivas personas suplentes. Asimismo, contara en su caso con las comisiones y las secretarias y secretarios 

auxiliares que señale el reglamento interno. Este habrá de contener la forma extensión de las funciones de cada 

integrante del comisariado; si nada dispone, se entenderá que sus integrantes funcionaran conjuntamente. 

La integración del comisariado ejidal se realizará en observancia al principio de paridad. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.- Ciudad de México, a 26 de abril de 2022. 

Senadora Olga Sánchez Cordero Dávila (rúbrica) 

Presidenta 

Senadora Verónica Noemí Camino Farjat (rúbrica) 

Secretaria 


